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En escrito que precede (arch.35) la parte demandante indica que la medida cautelar 
de embargo decretada sobre el vehículo de placas MXQ095 aún no se encuentra 
inscrita, pese a que la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia (SETTA) 
hubiere informado al despacho el acatamiento expreso de dicha cautela (arch.32). 
Para el efecto, la parte actora allega como prueba sumaria de sus argumentos, una 
copia de la consulta en el RUNT del vehículo en cuestión, donde aquel no figura con 
medidas cautelares vigentes. 
 
Con base a lo anterior, ha de advertir esta judicatura en principio que el histórico 
vehicular expedido por el RUNT no reemplaza el certificado de tradición del vehículo 
automotor. Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, y a efectos de brindar mayor 
claridad, el Despacho ordena requerir a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Armenia (SETTA), a fin de que se sirva corroborar al estrado: i) si la medida cautelar 
de embargo decretada sobre el vehículo de placas MXQ095, se encuentra o no 
debidamente inscrita; ii) en cuyo caso negativo para que manifieste los motivos por 
los cuales no se acató la orden impartida; iii) o, en su defecto y en caso de hallarse 
inscrita, para que expida a costa de la parte interesada, copia actualizada del 
certificado de tradición del vehículo automotor   
 
Por medio de Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, líbrese y 
remítase el oficio correspondiente, con destino a SETTA. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
 
JSMZ   

(Carpeta 08) 
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